
 

 

 

INFORME POR ACTIVIDAD 
 

Reportado por:  Gandhy Velásquez 

 

 

Fecha de la actividad:   

07 de abril 2021 

Nombre de la actividad: Reunión Mensual Ordinaria de la Mesa Técnica Departamental de Violencia Sexual en 
el departamento de Huehuetenango. 

Hora: 

15:00 

Participantes: 25 

Hombres: 6 

Mujeres: 19 

Lugar: Salón Emperador del Hotel y Restaurant Casa Blanca, Huehuetenango. 

Objetivos del evento: 

Actualizar la ruta de denuncia y mejorar el abordaje de los casos de atención de niñas embarazas menores de 14 años. 

Descripción de la Actividad: 

Reunión Mensual Ordinaria de la Mesa Técnica Departamental de Violencia Sexual en el departamento de 
Huehuetenango. (Ventana de oportunidad para apoyar en los procesos de capacitación con personal del sector justicia en 
el marco del proyecto GDI a nivel departamental) 
 
El miércoles 07 de abril 2021 en el salón emperador del hotel y restaurant casa blanca en un horario de 15:00 a 17:00 
horas, Contando con la participación de 25 delegadas y delegados interinstitucionales: Universidad Panamericana, 
Componente de Adolescentes y RPyMR del ASH, Proedusa del ASH, Coordinador Clínica VS de Barillas, TS Clínica VS HRH, 
Salud Mental, Agencia Fiscal de la Mujer del MP, Juzgado y Tribunal de Femicidio MP, Clínicas de Violencia Sexual del 
Hospital Nacional de San Pedro Nécta, OSAR y OSAR Juvenil, Trabajando Unidos, Gente Positiva, DEMI y SVET. Con la 
finalidad de abordar los siguientes puntos de agenda: 1. Bienvenida y presentación de participantes 2. Socialización de las 
rutas de Denuncia y atención en embarazos en menores de 14 años 3. Análisis de rutas e identificación de puntos a 
mejorar 4. Definición de ruta interinstitucional 5. Acuerdos y compromisos. (No se logró la participación del INACIF y el 
MIDES) 
 
Puntos de Agenda: 

A. Bienvenida y presentación. 
B. Socialización de las rutas de Denuncia y Atención en embarazos en menores de 14 años. (Trabajo en grupos) se 

realizaron 6 mesas de trabajo para que plasmaran como se implementa la ruta interna según la función de su 
institución dentro de la ruta: (Agregar los aportes de los papelógrafos) 

 
1. Área de Salud (Proedusa, Salud Mental, Adolescentes): 
✓ Servicios de Salud notifica al Ministerio Publico y al Juzgado, pero luego no se sabe cómo es el seguimiento de ese 

proceso.  
✓ Servicios de Salud coordina con el Área de Salud, luego con la PGN para que la ingrese a su sistema por ser menor de 

14 años y está al Ministerio Publico.  
✓ Al ser detectado el caso por parte de los Servicios de Salud, estos refieren a la menor a un Servicio mayor de nivel de 

atención, luego se refiere para que se le brinde la debida atención Prenatal y atención Psicológica hasta que llega el 
proceso de resolución del parto.  

 



 

 

 

2. Clínica de Violencia sexual del Hospital Regional de Huehuetenango y el Hospital de Barillas: 
✓ Cuando la paciente ingresa a emergencia para evaluar el tipo de ruta que se debe de abordar. (Estable o Inestable) 
✓ El personal de la clínica de Violencia Sexual notifica al Ministerio Publico y al juzgado de Paz. 
✓ Se realiza la coordinación con el RENAP para la inscripción del recién nacido de la menor de edad.  
✓ El personal de la clínica de Violencia Sexual notifica a la PGN.  
✓ La clínica de violencia sexual da seguimiento al egreso y seguimiento de la menor y del recién nacido.  
✓ La clínica de violencia sexual realiza el proceso de referencia al MIDES para que la menor sea ingresada al sistema del 

programa Vida.  
 
3. Clínica de Violencia sexual del Hospital de San Pedro Nécta.  
✓ Al momento de ser detectada o referida la menor se le inicia el proceso para una atención médica y su control 

prenatal.  
✓ El personal de la clínica de Violencia Sexual notifica obligatoriamente al Ministerio Publico vía telefónica. 
✓ El personal de la clínica de Violencia Sexual notifica al juzgado de Paz para iniciar el proceso de protección.  
✓ El personal de la clínica de Violencia Sexual notifica a la PGN vía electrónica.  
✓ La clínica de violencia sexual realiza el proceso de referencia al MIDES para que la menor sea ingresada al sistema del 

programa Vida vía electrónica.  
✓ La clínica de violencia sexual busca mecanismos que permitan fortalecer las coordinaciones interinstitucionales en el 

marco del seguimiento de los casos de Violencia Sexual en menores de 14 años. Esto mediante su participación en la 
Mesa técnica con el MP del municipio de La Democracia; en redes interinstitucionales que incluyen la promoción y 
prevención de estos delitos.  

✓ La clínica de violencia sexual realiza reportes de manera semanal de víctimas a nivel central y Sigsa Web.  
✓ La clínica de violencia sexual apoya el proceso ante el RENAP para la inscripción del recién nacido de la menor de edad. 
✓ La clínica de violencia sexual da acompañamiento para el egreso de la paciente con la debida resolución del juez.  
✓ La clínica de violencia sexual realiza la contrarreferencia con el Área comunitaria para el seguimiento del caso.  
✓ La clínica de violencia sexual coordina para la atención Psicológica de la paciente posterior a su egreso.  
 
4. Ruta de Atención de casos en la Defensoría de la Mujer Indígena:  
✓ Como DEMI cuando solicitan del apoyo dentro de las coordinaciones interinstitucionales realizan la entrevista para 

evaluar el tipo de atención que jurídica y psicológica.  
✓ Como DEMI brindan apoyo cuando ya existe una denuncia, proceden a documentar el caso. (Denuncia, Dictamen 

pericial, Declaraciones) 
✓  Como DEMI cuando no existe una denuncia, realizan las coordinaciones con la Fiscalía del Ministerio Publico para 

iniciar el proceso penal y el acompañamiento dentro de las instancias que correspondan.  
 
5. Fiscalía de la Mujer y Juzgado y Tribunal de femicidio del MP en Huehuetenango. 
Agencia fiscal del MP dentro del Hospital y en las Fiscalías Municipales donde realizan las diligencias preliminares, el 
proceso de la Declaración testimonial, recolección de indicios (Inspecciones), remisión al INACIF, Guarda y custodia de 
indicios, Individualización. Para que después sean derivados a la Agencia de la Mujer para el seguimiento y conclusión. 
También el seguimiento de la Ruta en la Oficina de Atención Permanente -OAP-. 
 
6. SVET Huehuetenango. 
✓ Dentro de la Ruta de Abordaje Integral de Embarazos en niñas y adolescentes menores de 14 años, como institución 

realizan el monitoreo para el cumplimiento de esta.  
✓ Actualmente en la Ruta vigente como actores se encuentran: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Secretaria 

contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Procuraduría General de la Nación, Ministerio Público, 
Ministerio de Desarrollo Social, Registro Nacional de las Personas y el Ministerio de Educación.  

✓ Y como apoyo para el seguimiento al cumplimiento de la Ruta se encuentran el Observatorio en Salud Sexual y 
Reproductiva -OSAR-, Fundación Sobrevivientes, UNICEF, UNFPA.  



 

 

 

C. Análisis de rutas e identificación de puntos a mejorar:  
✓ Cada mesa realizo la presentación de las rutas internas de las instituciones que conforman la ruta.  
✓ Propuestas de Mejora: a nivel comunitario son referidas las mujeres, pero sin hacer la notificación correspondiente por 

parte del AH y a PGN, y el Hospital hace la notificación directamente a SCAN para reportar a la embarazada menor de 
14 años y allí dan toda la información de la denuncia y luego notifican al MP. Y se inicia el proceso para obtener el 
número del caso. 

✓ Ya no se encuentra la sede del Renap dentro del Hospital Regional de Huehuetenango, lo que hace más complicado el 
proceso de inscripción de los recién nacidos de las madres menores de 14 años. 

✓ El INACIF no hace acto de presencia para la toma de muestra a las víctimas al momento de que se detecta un caso de 
violencia sexual dentro de los hospitales. 

 
Acuerdos y Compromisos: 

1. Dar seguimiento a la coordinación entre el Área de Salud de Huehuetenango y la DEMI departamental, la base de datos 
de las niñas víctimas de violencia sexual de las niñas indígenas embarazadas menores de 14 años para que les puedan 
dar acompañamiento y atención jurídica y psicológica. (Acuerdan que será devuelta la información de los casos que 
atiendan dentro de la DEMI) 

2. La agencia fiscal de la Mujer y el Juzgado de femicidio solicita el apoyo de las instituciones para consignar números 
telefónicos y direcciones exactas de las agraviadas dentro de los oficios o denuncias.  

3. Se realizará la invitación a la responsable del RENAP para que participe en las siguientes reuniones de la Mesa Técnica 
Departamental.  

4. El ASH planificara una reunión virtual con el personal de las Clínicas de Violencia Sexual, con el objetivo de revisar la 
base de datos de cada hospital para hacer el cruce de información a manera de que no se dupliquen los casos. (21 de 
abril) 

5. Se promoverá un dialogo entre los directores del ASH y el Fiscal Distrital del Ministerio Publico, PGN y PDH.  
6. Se realizará un análisis de las rutas que se crearon en el 2008 para que se pueda actualizar la ruta de denuncia y se 

presenten propuestas ya que las actuales están obsoletas y nada funcionales. (Que acciones competen a nivel 
departamental y que compete a actores a nivel central o mesa nacional) 

7. Solicitar a SVET se realice una revisión y actualización de la ruta de denuncia) porque no aparecen Demi, Juzgados, etc.  
8. Próxima reunión bimensual de la mesa técnica departamental se realizará el 09 de junio 2021 a las 09:00 horas. 

Resultado: Acciones de seguimiento: 

Se logró la participación presencial de los 3 

hospitales que cuentan con Clínica de atención a 

víctimas de violencia sexual de Huehuetenango y 

fiscalías de la mujer del MP. 

En el marco del Proyecto GDI se tiene dentro de la 

propuesta el apoyar en las actividades y reuniones para el 

fortalecimiento interinstitucional de la mesa técnica 

departamental de Violencia Sexual como parte de las 

coordinaciones para la búsqueda del acceso a la justicia de 

las niñas víctimas de Violencia Sexual.  

 

Nombre y firma del director 

del proyecto: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 


